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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 153-16 que autoriza a varias  personas a  realizar cambios en sus nombres.  
G. O. No. 10837 del 28 de abril de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 153-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo, a realizar los procedimientos que, 
para cambios de nombres, establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones.  
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. La señora Riumarin Paulino Núnez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de ALEXANDRA PAULINO NÚÑEZ.  
 
Artículo 2. El señor Charlin José Canó Soriano, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de CHARLY JOSÉ CANÓ SORIANO.  
 
Artículo 3. La señora María Juana de Jesús Marte, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de JUANA MARÍA DE JESÚS MARTE.  
 
Artículo 4. El señor Wilkins Jiménez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
GABRIEL JIMÉNEZ.  
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Artículo 5. El señor Juan Ysidro de la Cruz Rosario, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de YSIDRO DE LA CRUZ ROSARIO.  
 
Artículo 6. El señor Danilo Rosario González, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de DARIO ROSARIO GONZÁLEZ.  
 
Artículo 7. El señor Darling Alberto Pérez Mora, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de DARIO ALBERTO PÉREZ MORA. 
 
Artículo 8. El señor José Alberto de Jesús Gil Marte, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de ERI BARAC GIL MARTE. 
 
Artículo 9 La señora Josefa Hernández Peralta, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de JOSEFINA HERNÁNDEZ PERALTA. 
 
Artículo 10. La señora Cecilia Jiménez Núñez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de TRIGILIA JIMÉNEZ NÚÑEZ. 
 
Artículo 11. La señora Ursula Luna, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
JUANITA LUNA. 
 
Artículo 12. El señor Mundito Lusón Elena, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de RAYMUNDO LUSÓN ELENA.  
 
Artículo 13. El señor Luis Antonio Saviñón, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de MANUEL SAVIÑON.  
 
Artículo 14. La señora Agustina Morillo, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
ANGELA MORILLO.  
 
Artículo 15. El señor Amparo Montero González, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de OSCAR PETER MONTERO GONZÁLEZ.  
 
Artículo 16. La señora Jobanny Francisco Hichez Rosario, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de JONNY FRANCISCO HICHEZ ROSARIO.  
 
Artículo 17. La señora Fausta Felipa Polanco Durán, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de EDELMA POLANCO DURÁN. 
 
Artículo 18. El señor René Ysidoro Rodríguez Álvarez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de RENÉ YSIDRO RODRIGUEZ ÁLVAREZ.  
 
Artículo 19. La señora Hilda Antonia Pérez Ventura, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ROSA MARIA PEREZ VENTURA. 
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Artículo 20. La señora Dulce Carmelina Mercedes Ramos, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de JOSEFINA RAMOS. 
 
Artículo 21. La señora Enedina Antonia Ovalles Sánchez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de EDNA ANTONIA OVALLES SÁNCHEZ.  
 
Artículo 22. La señora Marisol Santana Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MARICOL SANTANA PÉREZ. 
 
Artículo 23. La señora María Aracelia Peña, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de MARÍA ARACELIS PEÑA. 
 
Artículo 24. La señora Gacela Vásquez Vásquez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de GRACIELA VÁSQUEZ VÁSQUEZ. 
 
Artículo 25. La señora Marinita Flores, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
MARINA FLORES. 
 
Artículo 26. La señora Gavis Cristiana Dicent Guillen, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de GAVIS CRISTINA DICENT GUILLEN. 
 
Artículo 27. La señora Teonidas Adilenia Vargas Bisono, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de ADILENIA VARGAS BISONO. 
 
Artículo 28. La señora Sivilia Lorenzo Castro, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de MALTHA LORENZO CASTRO. 
 
Artículo 29. La señora María Ercilia Jáquez Reyes, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de ANA UCILIA JÁQUEZ REYES. 
 
Artículo 30. Se modifica el Artículo 16, del Decreto No.341-15, del 29 de octubre de 2015, 
para que disponga de la manera siguiente: 
 

“Artículo 16. La señora Ramona Tejeda queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de RAMONITA MARGARITA TEJEDA.” 

 
Artículo 31. Envíese a la Junta Central Electoral para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016); 
años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 

 


